
    STO.DOMINGO DE-LOS TSÁCHILAS-ECUADOR 

Resolución 06.0..1.J) 0799 (7 de marzo del 2006) 

SRS. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
0 

e 
Sto, Domingo de los Tsáchilas, 20 de Mayo del 2011 e 0 y 

lp 4 A 

y 

Por medio del presente me permito solicitar la inscripción de la cesión de participación de 

acciones, que realiza el Sr. HUGO ALCIVIADES PALACIOS AGUILAR Y CONYUGLUE, a favor del 

Sr. ¡MARCOS AGUSTIN DELGADO PACHECO “GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

GUBMANPAL CIA. LTDA. 

Por la atención a la presente desde ya a no mis agradecimientos.     

  

        

  

Ñ Pp '3UDeri 

MARCOS AGUSTIN DELGADO PACHEGAD 
GERENTE GENERAL o 

GUBMANPAL CIA. LTDA. 

  

ntendencia de 
Compañías de 

ÉXP. (ST 302 

        
    
    

A SUPERINTENDENCIA 
4 DECOMPANÑÍAS 

23 Jun. 20,1 

VUE 
SANTO DOMINGO
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AGUILAR y JANET EMERITA LOPEZ FLORES a quienes únicamente f     

   
2 

efectos del presente contrato se les denominara "LOS CEDENTES"; y por ott 

  

   

comparecen el Señor MARCOS AGUSTIN DELGADO PACHECO a quien 

  
manera y para efecto del presente documento se lo denominara el "CESIONARÍ    
  

   comparecientes son mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obli 

    

    

por lo que libre y voluntariamente convienen en aceptar y suscribir el contenido d 

  
y de las demás cláusulas. SERGUNDA ANTECEDENTES.-Los contratantes son sola 

  

  
de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "GUBMANPAL Cl. 

   
  

   LTDA, la misma que fue formada mediante escritura publica celebrada en esta ciudad 

     Santo Domingo, el día viernes veinte y cuatro de junio del año dos mil cinco, ante € 

    

  

Doctor. EUGENIO VELEZ MATUTE, Notario Tercero del Cantón Santo Domingo, lá 

  

    

    

misma que fue conformada por seis socios entre ellos los comparecientes. Tanto los 

CEDENTES como el CESIONARIO son titulares de quinientas participaciones de un z 

dólar, cada uno y mil participaciones de un dólar cada una en su orden; pues así consta A 

l
e
s
 

en el respectivo contrato de constitución de la referida compañía, cuya copia certificada «¿| 

se agrega al presente documento. TERCERA CESION y TRANSFERENCIA DE 
EN 

PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes expuestos eh la cláusula anterior, los 

3 
a "CEDENTES" los cónyuges señores HUGO ALCIVÍADES PALACIOS AGUILAR y 

  
20 

JANET EMERITA LOPEZ FLORES tienen a bien ceder y transferir a favor del e 

  
21 

"CESIONARIO” Señor MARCOS AGUSTIN DELGADO PACHECO, la totalidad de 

  
22 

23 

24 

26 

27 

28 

las participaciones de la cuales los CEDENTES son propietarios, es decir ceden la 
Se 

  

  

totalidad de las quinientas participaciones de un dólar cada una a favor del 

  "CESIONARIO”. Con esta transferencia hecha en legal y debida forma y con y 

  observancia de las normas legales establecida en la ley de compañía y Estatuto Ñ. 

  Constitutivo de. la Institución, el Cesionario Señor MARCO AGUSTIN DELGADO 
EA _— 

      PACHECO, pasa hacer titular de Quinientas participaciones mas,.qúe sumada a las 
E



  

0076006 
Quinientas participaciones que posee por concepto de su aporte inicial, da un total de : 
  

Ba
st
id
as
 

Mil Quinientas participaciones de un dólar cada una; mientras tanto que lo €RDENTES 
  

los cónyuges señores HUGO ALCIVÍADES PALACIOS AGUILAR y JA 
    EMERITA LOPEZ FLORES al ceder y transferir la totalidad de sus parti e 
  

dejan de ser socios de la Compañía" GUBMAMPAL CIA LTDA, para la plena. 
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  de este documento, se agrega a la presente escritura la ACTA y CERTIFICA( 
  A 

correspondiente al contenido de la resolución tomada por la JUNTA GENERA; 
  

SOCIOS, en la cual consta la autorización para la transferencia de participaci | 
a       

o misma que es materia de este contrato. Se servirá Señor Notario ordenar que o Now 

  

  

  

  

  

; Notario se dignara agregar la demás cláusula de estilo, para la completa legalidad del 

  

  

resente documento. (firmado) Abogado Francy Quimi Guevara. Matrícula once mil 

  

  

etecientos treinta y seis. Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta    
  

ue los otorgantes la ratifican en todas sus partes. Para el otorgamiento de la presente    
  

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los    
  

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad    
  

de acto de todo lo cual doy fe. 
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Bl: HUGO ALCIVÍADES: PALACIOS AGUILAR JANET EMERITA £ÓPEZ FLORES 
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RAZON: Siento por tal que la fotocopia que antecede es igual a la 
escritura original de CESION DE PARTICIPACIONES — que otorga 
HUGO ALCIVIADES PALACIOS AGUILAR Y CONYUGE a favor 
de MARCOS AGUSTIN DELGABO PACHECO con fecha dieciséis 
de mayo del año dos mil ocho protocolizada ante el señor Notario 
Segundo del cantón Santo Domingo, doctor Edgar Pazmniño Pazmiño 
cuyo archivo se encuentra a mi cargo. En fe de ello, y a partición verbal 
del señor MORENO PEREZ WASHINGTON IVAN, con número de 
cedula de Ciudadanía 100153551-5 , confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada y en Santo Domingo ar diez  -de 

NOTARÍA SEGUNDA 

Dr. Angel Vicente Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO ++ 

- DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

    
Dr. haga Vo Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO e: 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
: CERTIFICADO DE VOTACION 
WE ELECCIONES 16 DEMARZO DE 2008 
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ZON.- Para los fines legales consiguientes; Doy fe que he marginado el 

contenido de la escritura de Cesión de Participaciones que antecede; en la matriz 

de la escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA que otorga Gilbert Elías 
Bravo y otros, celebrada en esta Notaria el veinte y cuatro de junio del año dos 

mil cinco. Santo Domingo, a veinte días del mes de mayo del año dos mil once. 

Amo Vé    1 e   





  

REGISTRO MERCANTIL DELCANTON Sto, DGO. 
Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 12756-707 
Celular: 092190918 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 14, Inscripción 33, Repertorio 
No. 470, Tomo 40 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 
Mercantiles de fecha diecisiete de Marzo del dos mil seis, al 

margen de la inscripción de Constitución de la Compañía 
GUBMANPAL CÍA. LTDA. se anotó esta Escritura de Cesión 
de Participaciones, mediante la cual “los cónyuges HUGO 
ALCIVIADES. PALACIOS AGUILAR Y JANET EMERITA 

LOPEZ FLORES en calidad de gedentes, «ceden y transfieren la 
totalidad de sus participaciones quinientas (500) - que mantenían 
en la mencionada Compañía a favor del Señor MARCOS 
AGUSTIN DELGADO PACHECO.- Escritura que inscribo en 
el referido Registro bajo ¡el Numero 61, Repertorio No. 734, 
Tomo No. 45.-.Queda archivada ta” segunda copia certificada de la 
mencionada Escritura.- Santa Pomingo a 26 de Mayo del 2011.- 
LA RE GISTRADORA. : 

  

  


